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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA, 

TURISMO Y ALIMENTOS 
 
 

INFORMA: 
 

Que la contratación cuyo objetivo es: “Prestar servicios profesionales en derecho para la estructuración y 
apoyo integral a la gestión contractual y convencional de adelante el Centro Nacional de Hotelería, Turismo y 
Alimentos, la cual incluye, pero no se limita a la elaboración, revisión y/o seguimiento de los documentos y 
actividades o actuaciones relacionadas con la actividad contractual”, se encuentra incluido en el Plan Anual de 
Adquisiciones 2026 en las siguientes líneas del PAA: 
 
 11_9406_203   
 

 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
ENRIQUE MURILLO PINTO 

Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo 
Regional Distrito Capital 

 
 
 

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS 
 
 

AUTORIZA LA SIGUIENTE CONTRATACIÓN: 
 
OBJETO: Prestar servicios profesionales en derecho para la estructuración y apoyo integral a la gestión 
contractual y convencional de adelante el Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos, la cual incluye, 
pero no se limita a la elaboración, revisión y/o seguimiento de los documentos y actividades o actuaciones 
relacionadas con la actividad contractual. 
 
PLAZO DE EJECUCION: El contrato tendrá un plazo de ejecución de 11 meses y 15 días sin exceder el 31 de 
diciembre de 2026, contados a partir de la Suscripción del Acta de Inicio previa aprobación de la Garantía Única 
y Registro Presupuestal. 
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del proceso contractual es por un total de SESENTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL CIEN PESOS M/CTE ($ 73.202.100). incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), 
cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de 
carácter legal, costos directos e indirectos.  

RECURSOS: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1026 Fecha Registro: 2026-01-08, expedido por el 
área de presupuesto del Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos.  

AUTORIZACION N°  0001 - 2026 

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá, a los once (11) días del mes de enero del 2026. 

Julio Alejandro Sanabria Vargas 
Subdirector (E) 

VoBo: Enrique Murillo Pinto - Coordinador Administrativo CNHTA-SENA-RDC  
Elaboró: Yomaira Corzo Jimenez – Profesional Contratación - CNHTA-SENA-RDC.
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